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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN - 

LUNES 1 DE AGOSTO DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, al uno de agosto del año dos mil dieciséis, siendo 
las 14h40, se instalan en sesión ordinaria, en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaría 
General del Concejo Metropolitano de Quito, los miembros de la comisión: concejala Ivone 
Von Lippke y concejala Soledad Benítez, quien preside la sesión. 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Abg. Bruno Andrade, 
funcionaria de la Procuraduría Metropolitana; Ing. Alberto Endara e Ing. Manuel Salgado, 
funcionarios de la Agenda de Coordinación Distrital de Comercio; Dra. Yhoana 
Mogrovejo, Ing. Fernando Zamorano; Ing. Wladimir De la Torre, y Abg. José Luis Barros, 
funcionarios de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Ana Carrasco y Abg. 
Nadia Atala, funcionarias de la Secretaría General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana; Sr. Vladimir Alvear y Sr. Gabriel Morales, funcionarios del 
Cuerpo de Bomberos de Quito; Sr. Marcelo Cargua, funcionario de la Procuraduría 
Metropolitana; Ing. Marco Manobanda, funcionario de la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Riesgos; Abg. Javier Aguinada y Abg. Javier Pinto, funcionarios del despacho 
de la concejala Ivone Von Lippke; y, Arq. Jaime Guerrero, funcionario del despacho de la 
concejala Soledad Benítez. 

Secretaría constata que existe el quórum legal y reglamentario y da lectura del orden del 
día, el mismo que es aprobado: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución de las actas de las sesiones realizadas el 25 de abril y 20 de 
junio de 2016. 

El acta de la sesión realizada el 25 de abril de 2016, es aprobada sin ninguna observación. 

El acta de la sesión realizada el 20 de junio de 2016, queda pendiente de ser aprobada por 
cuanto no existe mayoría para el efecto. 

2. Comisión general para recibir a un grupo de comerciantes del Centro Comercial Ipiales 
Sur, quienes expondrán sobre la adjudicación y pagos de locales comerciales; y 
resolución al respecto. 

Sra. Alicia Carrillo, comerciante: Señala que el motivo de su presencia en la Comisión es 
para dar a conocer su preocupación puesto que en años anteriores ya cancelaron los 
comerciantes un valor por los locales comerciales que este momento ocupan, sin embargo, 
se les ha indicado que para poder entregarles la minuta que les acredita como propietarios 
de sus locales comerciales deben volver a pagar otro valor adicional, con lo cual no están de 
acuerdo por cuanto ellos ya cumplieron con su parte. 
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Dr. Manuel Salgado, Director de Centros Comerciales: Indica que se están resolviendo 

todo este tipo de problemas que se han suscitado con los comerciantes, por lo cual solicita 

que las personas que se sientan perjudicadas se dirijan el día de mañana martes 2 de agosto 

a las oficinas de la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio, con el fin de analizar 

sus casos y tomar una resolución. 

Concejala Soledad Benítez: Solicita que se haga conocer a la Comisión la resolución que se 

tome al respecto. 

Luego de recibir en comisión general a un grupo de comerciantes del Centro Comercial 

Ipiales Sur, quienes expusieron los problemas que tienen con la adjudicación y pagos de sus 

locales comerciales en el referido Centro Comercial, y al haber el Dr. Manuel Salgado, 

Director de Centro Comerciales, asumido el compromiso de recibir en su oficina a los 

mencionados señores comerciantes, dan el propósito de analizar sus casos y dar una 

solución a los mismos, resuelve: solicitar á la Agenda de Coordinación Distrital de 

Comercio, mantenga informada a esta comisión sobre las medidas que se tomen al respecto. 

3. Conocimiento del informe de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda sobre los 
parámetros para la elaboración de la herramienta de optimización del uso del espacio 

público para los comerciantes autónomos; y, resolución al respecto. 

Abg. José Luis Barros; funcionario de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda: 
Procede a realizar la presentación del informe mencionado, detallando los siguientes 

aspectos: 

• Antecedentes. 

• Alcance de aplicación de la Resolución.No. STHV-012. 

• Desarrollo de la herramienta digital. 

• Espacios idóneos. 

• Cuadrantes de ocupación y capacidad del espacio público. 

• Zonas de interés para actividades de comercio autónomo. 

• Zonas diferenciadas de ocupación. 

• Capacidad máxima del espacio público. 

• Normas técnicas para la ocupación del espacio público. 

• Componentes de la herramienta digital. 

• Matriz de registro de datos. 

• Conclusiones. 

(Se adjunta el informe al acta como anexo 1). 

Ing. Alberto Endara, Director de Comercio Autónomo: Señala que la Agencia de 

Coordinación Distrital de Comercio aún no posee un censo de los comerciantes autónomos. 

Concejala Soledad Benítez: Señala que sería idóneo que se especifique sí la resolución se 

considera a los comerciantes fijos y semifijos. 
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Luego de conocer el informe de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda respecto de 

los parámetros para la elaboración de la herramienta de optimizacióñ del uso del espacio 
público para los comerciantes autónomos, la Comisión resuelve: 

a) Solicitar a la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio, que una vez se cuente con 

un censo actualizado de comerciantes autónomos en el Distrito, remita dicha 

información de manera inmediata para conocimiento y análisis de esta comisión. 
b) Solicitar a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, que en el plazo de 8 días, 

remita para conocimiento de esta comisión, copia de las Actas de las Mesas de Trabajo 
de socialización y construcción de la mencionada herramienta. 

c) Solicitar a la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio, que en plazo de 8 días, 

remita para conocimiento de esta comisión, un informe respecto a los avances en la 
implementación de la referida herramienta. 

4. Conocimiento del informe del Cuerpo de Bomberos respecto al número de permisos de 
bomberos emitidos a los Food Trucks; y, resolución al respecto. 

Luego de conocer el informe del Cuerpo de Bomberos, contenido en el oficio No. 478-DP-

CBDMQ-2016 de 10 de junio de 2016, respecto al número de permisos de bomberos emitidos a los 
Food Trucks, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Resolución de Concejo No. C 
074;.la Comisión, resuelve: solicitar a Auditoría Metropolitana, se inicie un examen especial a 

la emisión de permisos emitidos por la referida institución, y en el plazo de 8 días emita su 
informe al respecto, para conocimiento y análisis de esta comisión. 

5. Conocimiento del oficio 2016-364 AUDIM, suscrito por Auditoría Metropolitana, 
respecto al proceso seguido para la entrega de la LUAE a los Food Trucks; y, resolución 
al respecto. 

Luego de conocer el oficio No. 2016-364 AUDIM, suscrito por Auditoría Metropolitana, 

respecto al proceso seguido para la entrega de la LUAE a los Food Trucks; la Comisión 
resuelve: solicitar a la Contraloría General del Estado, se sirva incluir dentro de la 

planificación anual de exámenes especiales que la Contraloría inicia, los procesos realizados 

por esta Municipalidad para la emisión de las licencia únicas para actividades económicas 
LUAE, a los denominados "Food Trucks", durante este año. 

6. Conocimiento del oficio No. 773 CD-ACDC-2016 de la Agencia de Coordinación Distrital 
de Comercio, respecto a la contratación para la capacitación de comerciantes autónomos; 
y, resolución al respecto. 

Luego de conocer el oficio N° 773 CD-ACDC-2016 de la Agencia de Coordinación Distrital 
de Comercio, respecto a la contratación para la capacitación de comerciantes autónomos, y 

dada la ejecución presupuestaria a la fecha; la Comisión resuelve: sugerir al señor Alcalde, 

disponga la redistribución de recursos para que se destine un mayor porcentaje a la 
capacitación de comerciantes autónomos. 

7. Conocimiento del informe de la Policía Metropolitana sobre el censo realizado a los 
emprendedores de venta de jugo de naranja; y, resolución al respecto. 
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Inspector Marcelo Cargua, funcionario de la Policía Metropolitana: Procede a realizar la 
presentación del informe mencionado, detallando los siguientes aspectos: 

• Resultados del Censo de Emprendedores. 
• Datos por Administración Zonal. 
• Resultados taller. 

(Se adjunta la presentación al acta como anexo 2). 

La Comisión avoca conocimiento de la información presentada. 

8. Conocimiento del oficio 724-DMGR-2016, suscrito por el Director Metropolitano de 
Gestión de Riesgos; y, resolución al respecto. 

Luego de conocer el oficio en referencia, la Comisión resuelve realizar una diligencia de 
inspección al Mercado de Chiriyacu, el martes 2 de agosto de 2016 a las 10h00, para lo cual 
solicita se convoque a la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, Agencia de 
Coordinación Distrital de Comercio, y Dirección Metropolitana de Riesgos. 

9. Conocimiento del oficio No. 3541del Director Metropolitano de Catastro, respecto a la 
inasistencia a la convocatoria de la sesión del 28 de marzo de 2016; y, resolución al 
respecto. 

Luego de conocer el oficio No. 3541, de 18 de abril de 2016, respecto a la inasistencia del Director 
Metropolitano de Catastro a la convocatoria de la sesión del 28 de marzo; resuelve: solicitar a la 
referida Dirección, se sirva remitir a esta comisión, el documento por el cual se habría delegado al 
funcionario de su dependencia para que asista a dicha sesión. 

Siendo las 16h35, y al haberse agotado los puntos del orden del día, se dausura la sesión. 
Firman para constancia de lo actuado, la señora Presidenta de la Comisión, y la señorita 
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito. 

Msc. Soledad Benítez 	 Abg. María Elisa Holmes Roldós 
Presidenta de la Comisión de 	 Secretaria General del Concejo 
Comercialización 	 Metropolitano de Quito 

Pamela A. 
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2823 
Oficio No. STHV-DMDU- 	 -2016 

REFERENCIA: Herramienta Comercio autónomo 
GDOC: 2016-074545 

Msc. 
Soledad Benítez 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.-  

De mi consideración. 

En atención al oficio No. 2016-134-CBS-MDMQ, con fecha 17 de mayo de 2016, 
ingresado a esta Secretaría con hoja de control No. 2016-074545 con fecha 18 de 
mayo de 2016, en el que solicita un informe en el que se detalle los parámetros para 
la elaboración de la herramienta de optimización del uso del espacio público para los 
comerciantes autónomos; una copia digital del plano del espacio público permitido 
donde los comerciantes autónomos podrían realizar sus actividades; y, el detalle del 
número máximo de comerciantes que podrían implantarse en el espacio público del 
DMQ. Al respecto me permito adjuntar el respectivo informe. 

Atentamente, 

Arq. Jacobo Herdoíza 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
C.c. Ing. Luis Robles - CONCEJAL METROPOLITANO 

Elaborado 	r: A •. Wladimir De la Torre 23.06.2016 Esa 
Revisado 	r A • . Adriana Avila 23.06.2016 ril 

Revisado 	r: Ars . José Luis Barros 27.06.2016 le.3 
Revisado 	r: Dra. Yhoana M 	rove'o 27.06.2016 1%11 
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INFORME DE LOS PARÁMETROS TÉCNICOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA 
HERRAMIENTA DE OPTIMIZACIÓN DE USO DEL ESPACIO PÚBLICO PARA LOS 

COMERCIANTES AUTÓNOMOS EN EL DMQ. 

ANTECEDENTES. 

• En el marco de la ordenanza Metropolitana No. 280, del 07 de septiembre de 2012, 
para el desarrollo integral y regulación de las actividades de comercio y prestación de 
servidos de las trabajadoras y trabajadores autónomos en el Distrito Metropolitano de 
Quito, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda (STHV) participó en varias mesas 
de trabajo encabezadas por la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad y la 
Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana. 

• Como parte de las definiciones de las mesas de trabajo, se solicitó a la STHV definir las 
áreas no permitidas en el DMQ para el desarrollo de actividades de comercio 
autónomo. 

• La STHV, dentro de sus competencias, determina a través de la resolución No. 012-
2016 los lineamientos y normas técnicas para la distribución y ubicación del comercio 
autónomo fijo y semifijo en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ALCANCE DE APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. STHV-012 

Se determina que los parámetros técnicos de distribución y ubicación de comerciantes 
autónomos en el espacio público, son aplicables a dos de las cinco categorías de comerciantes 
determinadas en la Ordenanza Metropolitana No.280, que son comerciantes fijos y semifijos, 
debido a la propia naturaleza de las otras tres categorías. 

Adicionalmente, no se tomaron en cuenta los Parques y Plazas, debido a la complejidad que 
conlleva su estudio por la gran variedad de condiciones que intervienen en este tipo de 
espacios, sin embargo la SHTV se encuentra trabajando en los lineamientos para éstos 
espacios, que serán incorporados a la herramienta en una segunda fase. 

DESARROLLO DE LA HERRAMIENTA DIGITAL 

Para la aplicación de la Resolución No. STHV-012, se desarrolló una herramienta digital, que 
no solo permite el registro de los comerciantes, sino la identificación de distintas 
condicionantes territoriales, que inciden en la actividad de comercio, y la localización geo-
referenciada de los permisos emitidos, lo que facilitará la gestión y control de los comerciantes 
autónomos por parte de las entidades responsables. 

Las condicionantes territoriales identificadas, se exponen en la Resolución No. STHV-012 y en 
su Anexo Técnico No,1, y sirven para determinar los espacios más adecuados y atractivos 
para la actividad comercial autónoma, y son: 

1. ESPACIOS IDÓNEOS. 

A través de un análisis del territorio, se determinaron las zonas en el espacio público vial 
(aceras), que brindan las condiciones adecuadas para ser incluidas como espacios disponibles 
para generar permisos de uso para la actividad de comercio autónomo. Para este análisis se 
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descartaron las zonas que debido a una definición expresa de otros estatutos legales o por ser 
considerados no apropiados para la actividad de comercio autónomo. Estas zonas son: 

• De protección ecológica, de recursos naturales renovables y no renovables, áreas 
protegidas, y bordes de quebrada definidas por el PUOS vigente, debido a que la 
actividad de comercio en estas áreas puede perturbar el balance natural, además que 
el espacio público viario es escaso o inexistente. 

• Se excluyeron también aquellas zonas no permitidas establecidas en la ordenanza 
280, como son el centro Histórico y las áreas regeneradas. 

• Según lo establecido en la Resolución de la Agencia de Coordinación Distrital de 
Comercio No. ACDC-122-2015, se excluyen las zonas adyacentes a equipamientos 
comerciales de propiedad municipal como: Centros comerciales populares, mercados, 
ferias y plataformas metropolitanas, con el propósito garantizar un apropiado 
funcionamiento de estos establecimientos. 

• Finalmente, y como producto de los varios talleres mantenidos con las 
Administraciones Zonales al respecto, se definió excluir las zonas en las que el 
municipio desarrolló procesos de reubicación de comerciantes mediante acuerdos. 

Imagen 1. Identificación de espacios idóneos en el DMQ 

2. CUADRANTES DE OCUPACIÓN Y CAPACIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO. 

Para determinar la capacidad máxima de comerciantes que soporta el espacio público viario 
(calles y aceras) en el del DMQ, se subdividió el territorio cubierto por los espacios Idóneos 
identificados, en una grilla con cuadrantes de 300 por 300 metros, en virtud de operar 
porciones de territorio más homogéneas que posibiliten el manejo de información más 
detallada. 
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Imagen 2. Subdivisión del territorio con espacios idóneos subdivididos en cuadrantes 

Sobre los cuadrantes se ejecutó un proceso Geo estadístico que captura la información 
cuantitativa de lós elementos urbanos en los cuadrante, es decir, que se extrajo la cantidad de 
espacio público viario en cada cuadrante. 

Éste procedimiento permite calcular el número de puntos de comercio que podrían llegar a 
ocupar el espacio público sin saturarlo, el cual es proporcional a la cantidad de viario 
existente, mientras mayor cantidad de espacio público viario exista en un cuadrante, mayor 
cantidad de puntos de comercio podría llegar a albergar. 

Los puntos de comercio que se determinan en la Resolución No. STHV-012, se entienden 
como los lugares asignados dentro de espacios Idóneos, para la ubicación y agrupación de al 
menos un comerciante autónomo y es responsabilidad de cada administración zonal establecer 
Estos puntos, así como la cantidad de permisos que se autorizarán en cada punto, siempre 
que se cumplan las reglas técnicas de la resolución y no sobrepasen la cantidad máxima de 
puntos establecida en los cuadrantes. 

El cálculo de la cantidad de puntos de comercio también está en función a las distancias 
mínimas que deberían existir entre estos, para lo cual se zonas de características especiales 
que condicionan las distancias mínimas de los cuadrantes, estas son las zonas de interés y las 
zonas diferenciadas de ocupación, las cuales se explican a continuación. 
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Imagen 3. Ejemplos de capacidad de ocupación de comerciante según cantidad de espacio 
público en cada cuadrante 

3. ZONAS DE INTERÉS PARA ACTMDADES DE COMERCIO AUTÓNOMO 

La concentración y aglomeración de comerciantes en el espacio público, y la subsecuente 
saturación del mismo, se debe a que existen zonas de la ciudad que resultan más atractivas 
para los comerciantes, que otras. 

Por tal motivo, se definen zonas de interés en donde los comerciantes autónomos puedan 
ejercer su actividad cubriendo una demanda potencial de clientes o usuarios. Estas zonas se 
definen en función al flujo peatonal existente y la intensidad o concentración de actividades 
sociales, comerciales y recreativas, generadas por: 

• Proximidad y densidad de paradas y recorridos de autobuses. 
• Presencia y concentración de ciertos equipamientos urbanos 
• Presencia y concentración de actividad comercial en propiedad privada 

Para el análisis, también se consideró la localización y concentración de permisos de 
comerciantes autónomos emitidos en años anteriores. 
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Imagen 4. Identificación de zonas con mayor interés para la actividad comercial autónoma 

Dentro de la aplicación de la herramienta, esta información permitirá los funcionarios de las 
diferentes administraciones zonales identificar potenciales puntos de comercio y sugerirlos a 
los comerciantes en caso de ser necesaria una reubicación. 

Las zonas de interés se dasificaron en alto, medio y bajo interés, en base a esto la capacidad 
máxima de cada cuadrante varía en cada caso, permitiendo a las zonas de alto interés 
receptar más comerciantes. 

4. ZONAS DIFERENCIADAS DE OCUPACIÓN 

A través de los talleres con las administraciones zonales, se Identificaron zonas que, debido a 
ocupación histórica de comercio autónomo o en función de determinadas condiciones 
territoriales, comerciales, culturales o sociales, que han permitido funcionar adecuadamente 
requieren de una caracterización especial respecto al resto de zonas idóneas identificada, lo 
que permite una mayor flexibilidad para la ubicación de los comerciantes. 
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CAPACIDAD MÁXIMA DEL ESPACIO PÚBLICO 

En función a las condiciones explicadas anteriormente, se determinó la capacidad máxima de 
puntos de comercio que podrían llegar a establecerse en el espacio público idóneo, siempre 
que se cumplan con el resto de normas técnicas. 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 

CALDERON 

PUNTOS DE COMERCIO 

2251 

ELOY ALFARO 2781 

EUGENIO ESPEJO 4089 

LA DELICIA 4952 

LA MARISCAL 180 

LOS CHILLOS 4497 

MANUELA SAENZ 1611 

QUITUMBE 3326 

TUM BACO 5062 

TOTAL 28749 

Tabla 1. 
Cantidad máxima de posibles puntos de comercio en el espacio público por administración 

zonal. 

NORMAS TÉCNICAS PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 

El anexo técnico No. 2 de la Resolución No. STHV-012, establece las normas técnicas 
específicas para la ocupación del espacio público en aceras por parte de los comerciantes. En 
este anexo, se establecen una serie de distancias y dimensiones apropiadas para la 
convivencia de los comerciantes autónomos y los demás usuarios de las aceras, garantizando 
el espacio mínimo de circulación y de accesibilidad universal en la ciudad, considerando los 
distintos componentes de las aceras. 

Las normas técnicas son verificadas en campo por los funcionarios de las administraciones 
zonales encargados de emitir los permisos de comercio autónomo, y estas determinarán la 
capacidad real del espacio público para receptar comerciantes autónomos. La capacidad 
máxima de comerciantes que se indica en cada cuadrante, puede llegar a ser menor, en base 
al cumplimiento de estas reglas técnicas. 

COMPONENTES DE LA HERRAMIENTA DIGITAL 

La herramienta digital posee dos componentes principales que interactúan entre sí, para 
generar un registro y mapeo de las solicitudes para comercio autónomo. 

• 
a. Visor Digital. Toda la información cartográfica geo-referendada sobre las 

condicionantes territoriales, se compila en un visor digital,; que es parte de un 
software de acceso libre, y que permite la visualización y consulta de la Información 
contenida por parte de los funcionarios de las administraciones tonales al momento de 
procesar las solicitudes. 
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La información que contiene el visor es la siguiente: 
Base cartográfica con identificación de vías de la ciudad 

- Base cartográfica del espacio público idóneo para la ubicación de comerciantes 
autónomos, subdividida por cuadrantes de 300 por 300 metros 
Identificación de las zonas no permitidas para comercio autónomo. 

- Identificación de las zonas de interés 
- Identificación de zonas diferenciadas de reubicación 

b. Matriz de registro de datos. Esta matriz permite el ingreso de información de los 
solicitantes con formularios unificados para las distintas etapas del procedimiento de 
emisión del permiso para comercio autónomo. 

La matriz permite generar un registro único de los permisos emitidos con toda la información 
del comerciante, el cual se almacena en una base de datos en común para todas las 
administraciones zonales 

CONCLUSIONES 

• Los parámetros y criterios técnicos establecidos para el desarrollo de la herramienta 
digital para la organización y distribución de los comerciantes autónomos en el 
espacio público, responden a un análisis del territorio, además del resultado de 
mesas técnicas con las entidades municipales encargadas de emitir los permisos 
correspondientes. 

• Toda información cartográfica, correspondiente a esta herramienta, está integrada 
a un visor de información geo-referenciada, lo que permite un manejo interactivo 
de la misma por parte de los funcionarios de las administraciones zonales. 

• La cantidad máxima de puntos de comercio establecidos por la herramienta, no 
determina estrictamente la cantidad de comerciantes que puedan colocarse en el 
espacio público, esta cifra depende además de las condiciones físico-espaciales de 
cada acera, las cuales deben ser verificadas en campo por los respectivos 
funcionarios, en función a las normas técnicas de la resolución. 

Elaborado por: Elaborado por: 

dir 	, 

Arg. W adlmir De la Torre 
TÉCNICO UNIDAD URBANISMO Y ESPACIO 

PÚBLICO 

Arq. 	ndo Z • 	jrano 
TÉCNICO UNIDAD URBANISMO Y ESPACIO PÚBLICO 

Revisado por: Aprobado por: 

Arq. Adria 
JEFE UNIDAD URDAN 	04-ESPACIO PÚBLICO 

. José Luis Barros 
DIRECTOR METROPOLITANO DE DESARROLLO 

URBANÍSTICO 

Garcia Moreno N2-57 y Sucre PBX: (593-2) 3952300 vavev.quilo.gob ec 
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Soledad Benítez Burgos 
CONCEJALA 

MUNICIPIO DEL DISTFIITO MEMOPOUTANO DE QUITO 

Oficio 2016 - 134 - CSB - MDMQ 
Quito, 17 de mayo de 2016 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 
Secretado de Territorio Hábitat y Vivienda 
Presenta- 

Asunto: Solicitud de información. 

De mi consideración: 

En cumplimiento con lo que dispone el art. 88 del COOTAD referente a las atribuciones de 
los concejales metropolitanos y en concordancia con el artículo 17 de la Resolución de 
Concejo Metropolitano C 074 sancionada el 8 de marzo de 2016, solicito se haga llegar a 
este despacho: 

1) Informe en que se detalle los parámetros que se tomaron en cuenta para la 
elaboración de "herramienta de optimización de uso del espacio público para los 
comerciantes autónomos". 

2) Copia en digital del plano del espacio publico permitido donde podrían realizar sus 
actividades las y lostrabajadores autónomos. 

3) Detalle de cual seda el número máximo de comerciantes que podrian implantarse 
en el espacio público del Distrito Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

Luis Robles 
CONCEJAL METROPOLITANO 

Copia: Abg. María Elisa Holmes Saldos 
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito 

Elaborado: Jaime Guerrero 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 2do. piso • Telt: 3952300 • Ext.: 12149 
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DM Quito, 

Oficio raoo o o 3 21 coacDC-2016 

AFENCIA DE COORDINACIÓN 1E riDG  
DISTIVTAL DEL COMERCIO Pilo 

Concejala 
Soledad Benítez 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Dando atención al oficio SG-0582 en el que se solicita se remita para 
conocimiento y análisis un informe, a la Comisión dé Comercialización, sobre el 
proceso de regulación de los comerciantes autónomos, comunico lo siguiente: 

1. El Número de permisos emitidos en el año 2015, conforme a la información 
proporcionada por las Administraciones Zonales e información propia de 
esta Agenda, es de cuatro mil ciento cincuenta y dos (4152) permisos para 
comercio fijo y semifijo y quinientos seis (506) permisos de comercio 
ambulante y de transportación pública. Dando un total global de cuatro mil 
seiscientos cincuenta y ocho  (4658) permisos emitidos o comerciantes 
autónomos regularizados por el año 2015. 

A la presente fecha, no se ha iniciado la emisión de permisos para el año 
2016 ya que por disposición institucional el proceso se encuentra a la 
espera de que la STHV emita, a través de una resolución, la autorización y 1 
las instrucciones para el uso y operación de la herramienta de optimización I 
de uso del espacio público para los comerciantes autónomos en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

2. Al no haberse iniciado el proceso de emisión de permisos para el año 2016, 
se encontrarra pendiente de regularizar todo el sistema de comercio 
autónomo en el Distrito. 

Jorge Washington E4-54 y Avenida Amazonas, ter. piso 2239855 - 2902316 - 2563574 www.quito.gob.ou 

   

   



QUITO 
3. Los criterios que se han tomado 	 pro  DE CODADINACION  ACne 

  para la emisión   de los   permiAligiricenr90 
2015 son los constantes en la ordenanza 280, misma que regula este 
proceso. 

4. 
No se encuentra previsto realizar cursos de capacitación durante el primer 

semestre del año 2016, a partir del segundo semestre se realizaran cursos 
de capacitación para los señores comerciantes autónomos regularizados. 

Atentamente, 

COORDINADO STRITAL. c
'AGENCIA DE C-00 	CIÓN DISTRITAL DE COMERCIO 

Jorge Washington E4-54 y Avenida Amazonas, 1 er. piso 	2239855 2902316 — 2563574 
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GoiaccOr 
SECRETARÍA DE 

TERRITORIO 
ALCALDÍA 

Quito, 

Oficio No. STHV-DMDU- 1 2746 -2016 

REFERENCIA: Resolución Comercio autónomo 
GDOC: 2016-087121 

Msc. 
Soledad Benítez 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Abogada 
María Elisa Holmes Roldós 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

De mi consideración. 

En atención al oficio No. SG-1424, con fecha 13 de junio de 2016, ingresado a esta 
Secretaría con hoja de control No. 2016-0087121, en el que se solícita se remita a la 
Comisión de Comercialización, una copia de la Resolución STHV-12-2016, emitida por 
esta Secretaría, me permito adjuntar a este oficio 43 fojas útiles que contienen la 
Resolución STHV-12-2016, y los anexos técnicos 1 y 2. 

Atentamente, 

J• • th/ •••1  y 

Arq. 3 cobo Herdoíza 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Adjunto. Lo indicado 

Elaborado por: Arq. N/redimir De la Torre 23.06.2016 
Revisado por: Arq. Adriana Avila 23.06.2016 
Revisado por: Arq. losé Luis Barros 23.06.2016 

SECRETARIA  ne. EPcitatitwoocumarres 
v— ERAL  

~Ialar"Am29JUN 2016 e"c) 

.~,,Kuk 

filvm 
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c. Soledad nitez 
Presidenta de la Comisión de Comercialización 

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Comisión de Comercialización, en sesión ordinaria del 6 de junio de 
2016. 

mal del Concejo Metropolitano de Quito 

Quilo 
SECRETARÍA GENERAL DEl. CONCEJO 

Arquitecto 
jacobo Herdoíza 

' Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Presente.- 

De mi consideración: 

,Gra 
11111, 	1424 

13 J(JN 2016 

La Comisión de Comercialización, en sesión ordinaria realizada el 6 de junio de 2016, luego de 
conocer su informe respecto a la Resolución de Alcaldía No. A-012, de 11 de mayo de 2016, con la 
cual se delega a la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda la facultad de regular la gestión del 
espacio público, resolvió: solicitar a usted, remita para conocimiento de esta comisión, copia de la 
Resolución STHV-12-2016, emitida por la Secretaría a su cargo. 

Dada en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, el 6 
de junio de 2016. 

Atentamente, 

opia: Concejala Soledad Benítez, Presidenta de la Comisión de Comercialización. 
Concejal Pedro Freire López, miembro de la comisión. 

Pamela A. 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 / 12244 / 12247 www.ou fto.sob.ec  ecl‘ ..08;Etzl 

  



nThéalEratla DE 

ALCALINA 

RESOLUCIÓN No. 012-2016 

Arg. Jacobo flettioíra Boleaos 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 33 de la Constitución de la República establece- 'El trabajo nem dende) un 
deber roda," sin dardo monómiro, finte de reafitaeilforpemonalir base de la monemitt; 

Que, el artículo 325 de la Constitución de la República señala: "El Rumio garuntitard el 

desvelo al erabaja Se mamasen pidas las avodabdades de trabajo, en relmilm & dspendencia o autátramac 
con ambula de laborar & auto neeteerby cuidado bremano,7 afmo adoras socialuprodrectiour, a todos lar 

errobojadmaty trubajadotes"; 

Que, el inciso tercero del artículo 329 de la Carta Magna prescribe: 'Ye secanant piará 
el Ineajo aretíao y per menta prupia maletudo en espaios píes, permitidos por la ky, otras 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República establece como non competencia 
exclusiva de los gobiernos municipales la de. 2. Ejercer el control sobre el remy ompación del sudo 

en el santón"; 

Que, el articulo 54 del Código Orgánico de Organización, Territorial, Autonomía y 
Descentnlizathón (COOTAD), señala como una función del gobierno autónomo 
descentralizado la de: ars) Reptar, controlar el uso del :Marie público cantonal _y, de manera 
~lar, el yereitio de todo tipo de atildad que se desanolle en él, la caudón de pubkrida4 sedes, 
mialitarión". 

Que, el literal b) del artículo 55 del COOTAD establece como una competencia exclusiva 
del gobierno autónomo descentralizado municipal la de ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del sudo en el cantón. 

Que, el 7 de septiembre de 2012 se sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 280 que 
establece d desarrollo integral y regulación de las actividades de comercio y prestación de 
servidos de las trabajadoras y trabajadores autónomos del Distrito Metropolitano de Quito; 

Que, el artículo 12 ibídem señala que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante resolución del órgano competente, determinar': las zonas no permitidas para la 
realización de actividades de trabajo autónomo, y procederá a la reubbnción de las 
trabajadoras y trabajadores autónomos en otras zocos o sitios, procurando acuerdos con bis 
trabajadoras y trabajadores autónomos Dio las organizaciones del sethor, sobre la base de 
criterios técnicos, según sea el caso. fv 



Liacithinu 
ALCALDIA 

Que, en el artículo 8 y 12 de la Resolución No. 122-ACDC-2015 suscrita el 3 de agosto del 
2015 por la Agenda de Coordinación Distrital de Comercio, con el cual expide el 
instructivo para otorgar permiso metropolitano a las teabajadoras y trabajadores autónomos 

del Distrito Metropolitano de Quito, atribuye a la Secretada de Territorio, Hábitat y 

Vivienda la determinación de zonas prohibidas y número de sitios públicos habilitados en 
los bienes y espacios públicos, en coordinación con entidades correspondientes de 

precitada resolución. 

Que, mediante Resolución Na A 012 de 11 de mayo de 2016, d. Alcalde Metropolitano 

delegó a la Secretaría de Territorio, Habitar y Vivienda la facultad de regular la gestión del 

espacio público; 

Que, mediante memorando No. STHV-DMDU-136-2016 de 18 de mayo de 2016, el 

Director Mettopokano de Desarrollo Urbanístico,  emite informe técnico que justifica la 

emisión de la presente Resolución; 

En uso de las atribuciones que le rrmfiere  la Resolución de Alcaldía A012 de fecha 11 de 

mayo de 2016 y el Art. 12 de la Ordenanza Metropolitana Na 280, de fecha 7 de 

septiembre de 2012; 

Resuelve: 

EXPEDIR LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA 
DISTRIBUCIÓN Y UBICACIÓN DEL COMERCIO AUTÓNOMO PIJO Y 

SEMIFIJO EN Pi DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Sección I 
Disposiciones Genesaks 

Artículo 	Objeto y Ámbito de Aplicación.- Esta resolución tiene por objeto 

detinThinvt los espacios públicos idóneos y normas técnicas para la distribución y ubicación 
del comercio autónomo fijo y semifijo del Distrito Metropolitano de Quito con la finalidad 

de garantizar accesibilidad universal y reducir impactos indeseados en el espacio palito. 
No se consideran a las trabajadoras y trabajadores autónomos ocasionales y temporales, 
ambulantes y en transportación pública, definidas en la Ordenanza Metropolitana No. 280. 

La presente resolución es de aplicación general en todo el Distrito Metropolitano de Quito. 

Esta resolución no contempla a plazas y parques para la distribución de las y los 
comerciantes autónomos. Por tal motivo, la distribución de las y los comerciantes 
autónomos en estas áreas la defmirán las respectivas entidades encargadas de la 
administración de estos espacios, de acuerdo a las condiciones espaciales y disponibilidad 
de los mismos. 



ThRamsiThalnaill DE 

ALCALDIA 

Sección II 
Espacios idóneos, capacidad máxima y normas técnicas 

Artículo 2.- Espacios idóneos.- Se entenderá como espacios idóneos, a los espacios de 
dominio y uso públicos aptos para la ubicación del comnsio autónomo. Se exceptúan 
aquellos espacios que se encuentren dentro de áreas y zonas prohibidas  para comercio 
autónomo, las cuales son: 

a) Las áreas correspondientes a usos de suelo de: protección ecológica, recursos 
naturales renovables y de recursos naturales no renovables, según el Plan de 
Uso y Ocupación de Suelo (PIJOS) vigente; 

b) El área del CENTRO HISTÓRICO definida dentro de los límites establecidos 
en la declaración de la ciudad como "Panimonio Cultual de la Humanidad" de 
1978 Pointanza MeMystates No. 260); 

c) Las cimas regeneradas przionanza Mefrapokana No. 280), que se entenderhi 
como las actuaciones físicas, socio-económicas y ambientales de recuperación o 
incremento de la calidad del espacio público. No se considerarán Áreas 
Regeneradas a las áreas en las que solo existan intervenciones de reposición o 
mejora de aceras 

d) Las zonas adyacentes a los siguientes equipamientos comerciales de propiedad 
municipal: Centros comerciales populares, mercados, ferias y plataformas 
metropolitanas, según se especifica en el Anexo Técnico No. 2 de ésta 
Resolución (fissokaiths No. ACDC- 122-2015), y ; 

e) Los sectores o zonas en los que se hayan llevado procesos de reubicación de 
comenaantes informales o autónomos, a través de convenios u otros 
mecanismos de controL 

Articulo 3.- Puntos de comercio autónomo.- Para efectos de esta resolución, se 
entenderán como puntos de comercio autónomo a los lugares asignados dentro de espacios 
idóneos, para la ubicación y agrupación de al menos un comerciante autónomo, siempre 
que su implantación cumpla con las condiciones establecidas en los Anexos técnicos de 
esta Resolución. 

Artículo 4.- Capacidad máxima.- Se determinará la capacidad máxima de los puntos de 
comercio autónomo dentro de los espacios idóneos establecidos en esta resohición, 
mediante al analisis &tico y espacial del espacio público respecto a las directrices 
establecidas en el Anexo Técnico No.1 de la presente Resolución. 

Artículo S.- Aplicación de las normas técnicas: Las administraciones zonales, previo al 
otorgamiento del permiso de uso del espacio público para el comerán autónomo, y una 
vez que sean identificados los espacios idóneas, deberán verificar el cumplimiento de las 
condicionantes fisico-espaciales establecidas en las nonas técnicas, las cuales se detallan en 
el Anexo Técnico No. 2 de la presente Resolución. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Para obtener la licencia a partir del año de 2017, los comerciantes autónomos clasificados 
como fijos y semifijos deberán adecuar su mobiliario según las nomas técnicas establecidas 
en el Anexo Técnico No. 2. 



ALCALDÍA 

DISPOSICIÓN GENERAL 

La Secretada de Territorio, Hábitat y Vivienda, actualizará anualmente la información 

contenida en la herramienta del Anexo Técnico No. 1, en correspondencia con el inicio del 

proceso de renovación de los permisos para comercio autónomo, en colaboración de las 
entidades competentes del manejo de la información referentes a comercio y obras &izas 

en la ciudad. 

DISPOSICIÓN FINAL 

De la difusión y ejecución de la presente Resolución, encárguese a la Agencia Distrital de 

Comercio, a las Administraciones Zonales y demás dependencias involucradas. 

La presente Res caución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, e131 de mayo de 2016. 

7k. 

.Árq. Jacobo Herckliza Bolalios 
SECRETARIOJDE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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sEcnwsk DE 

TERRITORIO
EN 

RESOLUCIÓN SOBRE LINEAMI IINTOS Y NORMAS~ ess PARA LA 
DISTRI BUCION Y UBICACIáN DEL COMERCIO AUTÓNOMO FI JO Y SEIMPUO 

EL DISMITO METROPOLITANO DE QUITO CÓDIGO: 

ALCALDÍA 
AT1-CA  ANEXO TÉCNICO 1 

HERRAMIENTA PARA LA DEI ERMINACIóN DR IMPAGOS IDÓNEOS PARA Lil 
OCUPACIÓN DEL coima() AUTON01110 ENEL WARM. 

ANEXO TÉCNICO 1 

I. DESARROLLO DE LA HERRAMIENTA 
1.1. ESPACIOS IDÓNEOS 
1.2. CUADRANTES DE OCUPACIÓN Y CAPACIDAD MÁXIMA DE 

COMERCIANTES AUTÓNOMOS FIJOS Y SEMIFIJOS EN ESPACIO 
PÚBLICO 

1.3. ZONAS DE INTERÉS PARA ACTIVIDADES DE COMERCIO 
AUTÓNOMO 

1.4. ZONAS DIFERENCIADAS DE REUBICACIÓN 
2. COMPONENTES DE LA HERRAMIENTA 

2.1. VISOR DE INFORMACIÓN GEOREFERENCIADA 
2.2. MATRIZ DE REGISTRO DE DATOS 

1 



SEMIEMMA DE 

lERRITORIO EN 

RESOLUCIÓN SOBRE LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARAM 
DISTRIBUCTONT UBICACIÓN DEL COMERCIOAUTÓNOMO FIJO Y SEMOMO 

EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
CÓDIGO: 

AT1-CA 
ALUDIDA ANEXO TÉCNICO1 

HMU1MMENTA PARA LA DETERMINACIÓN DE ESPACIOS IDÓNEOS PARA LA 
OCUPACIÓN DEL COMERCIO AUTONCed0 EN EL VIAMO 

I. HERRAMIENTA ESPACIOS IDÓNEOS Y CAPACIDAD 

RECEPTIVA DE COMERCIO AUTÓNOMO FIJO Y SEMIFIJO EN EL 

YIARIO 

• De conformidad con la Resolución No. 012-2016 "LINEAMIENTOS Y NORMAS 
TÉCNICAS PARA LA DISTRIBUCIÓN Y UBICACIÓN DEL COMERCIO 
AUTÓNOMO FIJO Y SEMIFIJO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO", el presente instrumento contiene la Herramienta para la Determinación de 
Espacios Idóneos y Capacidad Máxima para la Ocupación del Comercio Autónomo 
en el tado. 

1. CONTENIDO HERRAMIENTA 

La herramienta digital contiene información cartográfica y georeferenciada que define: 

• Espacios idóneos y zonas libres de comercio autónomo 

• Cuadrantes de ocupación y capacidad máxima dé puntos de comercio autónomo fijo y 
sonifijo en el espacio público. 

• Categorización de Zonas de interés para la actividad de comercio autónomo. 

• Localización georeferenciada de los permisos otorgados. 

1.1. ESPACIOS IDÓNEOS Y ZONAS LIBRES DE COMERCIO AUTÓNOMO 

En función de lo previsto en el Artículo 2 de la Resolución No. 012-2016, que define los espacios 
idóneos y zonas no permitidas para el comercio autónomo, se delimitan las áreas que sevisualizan 
en la herramienta para el territorio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Este contenido funciona como primer filtro para verificar si un determinado espacio es apto pan 
el desarrollo de la actividad de comercio autónomo. Una vez identificada la zona, se deberá 
verificar la información del CUADRANTE DE OCUPACIÓN.» 

2 
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ThRRIMMO 

IfinSOLUCION SOBES LINE" ENIUS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA 
DISTRI BLOC/N Y LIBICACIóN DEL COMERCIOA.117~0 FIJO Y SEMIFIJO 

EN 13L DISTRITO MET ROPOUTANO DE QUITO CÓDIGO: 

AT1-CA 
ALCALDÍA ANEXO TÉCNIC01 

HERRAMIENTA PARA LA DEIERM MCI ON DE ESPACIOS IDÓNEOS  PAHA LA 
O CUPACIóN Dm. commtao amthromo ra< m. main 

1.2. CUADRANTES DE OCUPACIÓN Y CAPACIDAD MÁXIMA DE PUNTOS DE 
COMERCIO AUTÓNOMO FIJOS Y SEMIFIJOS EN ESPACIO PÚBLICO 

Los Cuadrantes de Ocupación, son subdivisiones de los espacios idóneos en una cuadrícula de 
300 metros por 300 metros dentro de los límites de cada Administración Zonal. 

La capacidad máxima definida para puntos de comercio autónomo fijos y semifijos que puede 
albergar el espacio público dentro cada cuadrante es directamente proporcional a la superficie de 
espacio público disponible en la trama urbana, en donde se considera una distancia mínima entre 
puntos para la ubicación de comerciantes autónomos, como se ilustra en el Gráfico No. 1, la cual 
depende de las condiciones de cada zona, definidas en los siguientes puntos de este documento. 

Gráfico No. 1 
Diferencia de capacidad máxima de puntos de comercio en cada cuadrante respecto a la superficie de la 

trama urbana 

300th 

Se determinará la capacidad receptiva de comerciantes autónomos en los puntos de comercio 
autónomo, en función de las condiciones llskas y espaciales del espacio público, determinada en 
el Anexo Técnico No.2 de esta Resolución (ver sección 2: REGULACIONES DE 
FUNCIONAMIENTO EN EL ESPACIO PÚBLICO PARA EL COMERCIO 
AUTÓNOMO FIJO Y SEMIFIJO). 

Adicional a la determinación de ESPACIOS IDÓNEOS y a la capacidad máxima por 
CUADRANTE, se identifican ZONAS DE INTERÉS para el comercio autónomo, con la 
finalidad de gestionar una redistribución equitativa en el territorio lb 

3 



SECRETAIth DE 

TERRITORIO:a) 

RESOLUCIÓNSOBRE LINEAMIENTOS Y NORMAS TECNICAS PARA LA 
DISTRIBUCIÓN Y UBICACIÓN DEL COMERCIO AUTÓNOMO FIJO Y SEMCPUO 

EN EL DISTRIM MEI ROPOLITANO DE QUITO CÓDIGO: 

ATI-CA 
ALCALDÍA ANEXO TÉCNIC01 	 • 

HERRAMIENTA PARA a DETERMINACIÓN DE ESPACIOS IDONEOSPW 1A 
OCUPACIÓN DEL COMERC 10 AllióNOMO EN EL VIARla 

1.3. ZONAS DE INTERÉS PARA ACTIVIDADES DE COMERCIO AIJJTÓNOMO 

Se definen las zonas de interés como aquellas en las que los comerciantes autónomos puedan 
ejercer su actividad cubriendo una demanda potencial de clientes o usuarios. Con la finalidad de 
lograr una redistribución equilibrada en el suelo urbano de Quito del comercio autónomo, se 
definen estas zonas en función al flujo peatonal existente y la intensidad o concentración de 
actividades sociales, comerciales y recreativas. Se clasifican en zonas de interés alto, medio y bajo 
(ver Gráfico No. 2), en base a los siguientes factores: 

• Proximidad y densidad de paradas y recorridos de autobuses. 

• Presencia de equipamientos urbanos tales como: hospitales, centros de salud, bancos, 
universidades, edificios administrativos de colecturía. No se incluyen equipamientos 
educativos hasta segundo nivel. 

• Presencia de actividad comercial en propiedad privada, determinada por la cantidad de 
Licencias Únicas de Actividad Económica (LUAE) emitidas por el municipio. 

• Y otros determinados por la entidad competente. 

Gráfico No. 2 

Identificación de zonas de interés 

Nivel de intensidad bajo 

EN Nivel de intensidad medio 

Elig Nivel de intensidad alto 

Esta clasificación y su mapeo son un referente para determinar lugares potenciales de 
redistribución de comercio autónomo. hl  
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SECIETARth DE 

lERRITORIO 
RESOLUCIÓN SOBRE LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉOJICAS PARA LA 

mseinnucronvirsinicrop, DEL calman ~MOMO PIJO Y SEWITO 
EN EL DISTIITO METROPOLITANO DE QUITO CÓDIGO: 

ALGALDIA 
ATI-CA  ANEXO TÉCNICO 1 

HERRAMIENTA PARA LA DETERMINACIÓN DE ESPACIOS ID ~OS PARA LA 
OCUPACIÓN DEL COMERCIO AUTÓNOMOEN EL VIARIO. 

L4. ZONAS DIFERENCIADAS DE OCUPACIÓN 

Se definen corno zonas diferenciadas de. ocupación, a aquellas que, debido a ocupación 
histórica de comercio autónomo o en función de determinadas condiciones territoriales, 
comerciales, culturales o sociales, requieren de una caracterización especial respecto al resto de 
zonas idóneas identificadas por esta herramienta. Las zonas diferenciadas de ocupación 
determinadas por cada Administración Zonal, permitirán la ubicación de puntos de comercio a 
una distancia no menor a 30,00 metros destinados a comerciantes autónomos que hayan ocupado 
históricamente dichas zonas. 

2. COMPONENTES DE LA HERRAMIENTA DIGITAL 

Para la utilización de la información de la herramienta digital se compone de dos elementos que 
interactóan entre si. Estos son: 

• Visor de Información Geo-referenciada 

• Matriz de registro de datos 

2.L VISOR DE INFORMACIÓN GEOREFERENCIADA 

Consiste en un visor digital que permite la visualización de la cartografia e información geo-
referenciada procesada para la Resolución 012-2016. El interfaz del visor se compone de: (1) 
Herramientas de visualización; (2) Capas de información geo-referenciada; (3) información de 
soporte; y (4) visor (ver Gráfico No. 3). 

Gráfico No. 3 
Identificación de elementos del interfaz del aplicativo digital 

1k 
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SECREUIRM DE 

TERRITORIO 

RESOLUCION SOBRE LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS EMULA 
DISIIMUCIóN Y IIBICACIóN DEL COMERCIO AUTóNOMO FIJOY SEMINJO 

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO CÓDIGO: 

ATI-CA 
ALCALDIA ANEXO TÉCNICO] 

HERRAMIENTA PARA ]A DETERMINACIÓN DE ESPACIOS] DÓNEOS PARA LA 
OCUPACIóN DEL COMER C70 AUTóNOMO EN EL VIARIO. 

La información que contiene el visor es la siguiente: 

Base cartográfica con identificación de vías de la ciudad 
Base cartográfica del espacio público idóneo pan la ubicación 
autónomos, subdividida por cuadrantes de 300 por 300 metros 
Identificación de las zonas no permitidas para comercio autónomo. 

- Identificación de las zonas de interés 
Identificación de zonas diferenciadas de reubicación 

de comerciantes 

Cada cuadrante contiene la información necesaria para su identificación y manejo, la misma 
que se despliega al seleccionar el respectivo cuadrante. (Ver Gráfico No. 4) 

Gráfico No. 4 
Información de cada cuadrante desplegada 



SECIEIVdA DE 

TERRITORICI 

RESOLUCIÓN SOBRE LINEAMIENTOS Y NORMASTÉCNICAS PARA LA 
DISTBJBUCIONV UBICACICIN DEL COMERCIOAIMSNOMO PI JO Y SEMIFIJO 

EN EL D15111170 METROPOLTIANO DE QUITO «MIGO: 

AT1-CA 
ALCALDIA ANEXO TÉCNICO 1 

HERRAMIENTA PARA 1.11MEM NACE ISN DE ESPACIOS :De N EOS PARA LA. 
OCUPACIÓN DEL COMERCIO AUTÓNOMO EN EL V IA1110. 

2.2. MATRIZ DE REGISTRO DE DATOS 

La matriz de registro de datos permitirá el ingreao de información de cada solicitud a través 
formularios estandarizados en las distintas etapas de revisión y emisión del permiso, cada una de 
las cuales compone las siguientes secciones: 

• Sección 1. Ingreso de datos de solicitud 

• Sección 2. Inspección en campo 

• Sección 3. Informe técnico 

• Sección 4. Permiso 

SECCIÓN 1. Ingreso de datos de solicitud. 

En esta sección, el funcionario de cada Administración Zonal registra todos los datos 
establecidos en el formulario de solicitud. 

SECCIÓN 2. Inspección ea campo 

El funcionario encargado en cada Administración Zonal verificará que los espacios solicitados 
cumplan coi,. las condiciones físicas y espaciales del espacio público establecidas en el Anexo 
Técnico No.2 de esta Resolución. Para el efecto se incluye un formulario guía en el cual se 
registrarán todos los elementos que deben revisarse en campo. 

SECCIÓN 3. Informe técnico. 

En esta sección se presenta un formulario estandarizado para la elaboración del respectivo 
informe técnico que el funcionario encargado de cada Administración Zonal debe realizar previa 
emisión del permiso respectivo. 

SECCIÓN 4. Permiso. 

Esta sección contiene el formato unificado para el Permiso Único de Comercio Autónomo o 
PUCA. En él se registran los datos más relevantes de la solicitud y el informe técnico. / 
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AT1-CA 
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HERRAMIENTA PARA LA DETERMINACIÓN DE ESPACIOS IDÓNEOS PARA LA 
OCUPACIÓN DEL COMERCIO AUTÓNOMOEN EL VIARI O. 

Gráfico No. 5 

Interfaz de Sección 1. Ingreso de datos de la solicitud 
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OCUPACION DEL COMERCIO AUTÓNOMO EN EL WARE°. 

Gráfico No. 6 

Sección 2. Formulario para inspección de campo 
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SECRkTARIA CE 

TERRITORIO 

RESOLUCIÓN SOBRE UNEAMIENTOS Y NOSHASMÉCNICAS PARACA 
DISTRIBUCIÓN Y UBICACIÓN DEL COMERCIO AUTÓNOMO PIJO Y SE:1HW 

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DB QUITO 
CÓDIGO: 

AT1-CA 
ALCUDIA ANEXO -1- casuco 1 

11111111ANIENTA PARA IADETBRMINACIÓN DE ESPACIOS IDÓNEOS PAULA 
OCUPACIÓN DEL COMERCIO AUTÓNOMO ENE127161110. 

Gráfico No. 7 
Sección 3. FormuLmio para informe técnico 
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HL DISTRITOMET AOPOCITAMDE QUITO Cónico: 

AT1-CA 
SAMNA ANEXO TÉCNICOI 

HERRAMIENTA PARA LA DETERMINACIÓN DE ESPACIOS IDÓNEOS PARA LA 
OCUPACIÓNDELCOMERCIO AUTÓNOMO ENE L WARM 

Gráfico No. 8 
Sección 4. Formulario para permiso 
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8ICRERIAOE 

'TERRITORIO 
RPSOLDCION SOBRE LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA. LA 

DISTRIBUCIÓN? UBICACION DEL COM ERCIOAUTONOMO PI JO Y SEADVIJO 
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO CÓDIGO: 

AT2-CA ANEXO TÉCNICO 2 
NORMASTECNICAS PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO DEL 

COMERCIO AUTÓNOMO PIJO? SEM IP1J0 

ALCALDÍA 

ANEXO TÉCNICO 2 

1. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y REFERENCIAS PARA EL 
DIMENSIONAMIENTO DEL MOBILIARIO EN EL ESPACIO PÚBLICO: 

2. REGULACIONES DE FUNCIONAMIENTO EN EL ESPACIO PÚBLICO 
PARA EL COMERCIO AUTÓNOMO FIJO Y SEMIFIJO 

3. REGULACIONES FÍSICO-ESPACIALES PARA COMERCIO AUTÓNOMO 
FIJO Y SEMIFIJO: 
3.1. REGULACIONES GENERALES 

3.1.1. Distancia entre comerciantes 
3.1.2. Distancias mínimas a equipamientos de propiedad municipal 
3.1.3. Distancias mínimas a puntos de contaminación 
3.1.4. Distancias libres mínimas 
3.1.5. Esquinas 
3.1.6. Relación con fachadas 
3.1.7. Mobiliario 

3.2. REGULACIONES POR TIPOS DE ESCALA EN FUNCIÓN A LA 
OCUPACIÓN EN EL ESPACIO PÚBLICO Y GIROS. 
3.2.1. Escala 1- Tipo "Cajonera" 
3.2.2. Escala 2 — Tipo "Carrito" 
3.2.3. Escala 3 — Tipo "Quiosco".fri 
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TI. NORIAS rÉON [GAS PARA LA OCUPACIÓN DEL D.,P CIL) PUBLICO POR 

PARTE DEL COMERCIO AUTÓNOMO III() Y SEMIFIJO 

De conformidad con la Resolución No. 012-2016 "LINEAMIENTOS Y NORMAS 
TÉCNICAS PARA LA DISTRIBUCIÓN Y UBICACIÓN DEL COMERCIO 
AUTÓNOMO FIJO Y SEMIFIJO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO", el presente instrumento contiene las Normas técnicas aplicables para la ocupación 
del espacio público por parte del comercio autónomo categorizado como fijo y semifijo. 

Todo el mobiliario utiliaado pan actividades de comercio autónomo se dimensionará en función a 
las condiciones fisico-espaciales del espacio público donde se emplazará y se sujetará a las 
restricciones por dimensiones del mobiliario y giros, según lo expuesto en el presente reglamento. 

Para el entendimiento de este instrumento se establecen las siguientes definiciones: 

Ancho (a): Es la dimensión perpendicular medida desde la linea de fábrica de los predios hasta el 
bordillo de la acera (ver gráfico No. 1). 

Largo (1): Es la dimensión paralela al bordillo de la acera (ver gráfico No. 1). 

Gráfico No. 1 

CALZADA 
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ALCALDiA 

Alto de mesa de venta (hm): El alto de mesa de venta se considera a la distancia entre el nivel del 
sudo hasta la superficie donde se elaboran o exhiben los productos para la venta (ver gráfico No. 
2). 

Gráfico No. 2 

Altura total (ht): Es la dimensión de altura máxima permitida para cualquier elemento que compone el 
mobiliario, sea para cubierta, soporte u ovos (ver gráfico No. 3). 

Gráfico No. 3 
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• La autoridad competente establecerá los puntos de comercio y la cantidad de permisos a 

otorgarse por cada punto, conforme a la disponibilidad de espacios idóneos determinados 
por la herramienta digital definida en el Anexo Técnico No.1 y en cumplimiento con la 

presente norma técnica. 

• Para el caso del comercio autónomo fijo, la ocupación del punto de comercio asignado será 
permanente, durante el periodo de vigencia del permiso. 

• Para el comercio autónomo semifijo, la ocupación de los puntos de comercio asignados 
será dentro de un área de acción no mayor al cuadrante de 300 x 300 metros al cual 
pertenece el punto, determinado en el Anexo Técnico No. 1. En función a la solicitud del 

comerciante y al cumplimiento de las normas técnicas del presente instrumento, la 

autoridad competente determinará los horarios y días de funcionamiento para cada punto 

de comercio. 

• La asignación total de puestos no podrá exceder la capacidad máxima de puntos de 
comercio por cuadrante, corno se detalla en el Anexo Técnico No.1. 

• En cada punto de comercio se permitirá hasta tres comerciantes con diferente tipo de 
productos, conforme a la clasificación presentada en la Tabla No.1 de la presente norma 
técnica, siempre que el espacio fisico del punto de comercio cumpla con las condiciones 
fisico-espaciales especificadas en este documento. En el caso de intervenciones especiales 
que conlleven diseños de mobiliario definidos por la autoridad competente, se podrá 
autorizar hasta cuatro comerciantes con la misma categoría de mobiliario pero con 

diferentes tipos de productos. In 
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Tabla No. 1 

CLASIFICACIÓN DE GIROS* 

GIRO TIPO DE PRODUCTOS PRODUCTOS 

1. Productos 
no 

perecibles: 

a. Productos industriales Lapiceros, artículos de papelería, cosméticos, 
máquinas, cuchillas de afeitar, productos de 
higiene personal que dispongan de registro 
sanitario o sus equivalentes, bisutería, hilos, 
agujas, corta uñas, limas, cotonetes, huidas para 
la basura y afines. 

b. Productos manufacturados Ropa confeccionada, tejidos, calzado y artículos 
de cuero, fibra, lana o metaL 

c. Artesanía en general De madera, barro cocido, porcelana, vidrio, 
mazapán, cuero, fibra lana o metal. 

d. Artículos impresos Libros, revistas, periódicos, loterías, tarjetas y 
afines. 

e. Artículos de latonería y hojalatería 
f. Productos fonográficos y afines 
g. Otros definidos por la autoridad 
competente 

2. Productos 
Perecibles. 

a. Alimentos procesados con registro 
sanitario 

Empacados, enfundados herméticamente, 
bebidas embotelladas, confites y afines. 

b. Alimentos preparados 
domésticamente 

Refrescos, bebidas, comida rápida, típica o al 
paso. 

c. Frutas con o sin corteza 
d. Flores y arreglos florales 
e. Otros definidos por la autoridad 
competente 

a. Limpieza y reparación de calzado 
b. Fotógrafos 
c. Pesadores 
d. Servidos telefónicos 
e. Juegos y entretenimiento 
f. Actividades artísticas 
g. Soldadura, joyería y relojería 

3.Servicios: h. Baterías sanitarias 
i. Recicladores de residuos 
j. Estibadores y tricideros 
IL Copiado de llaves y arreglo de 
cenadoras 
1. Otros definidos por la autoridad 
competente 

*La clasificación de giros urbanos responde ala Ordenanza Metropolitana No. 280, Artículo 20. vi 
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Gráfico No. 4 

Distribución de puntos de comercio en vías con ancho menor a 25,OOm 

• 

Gráfico No. 5 

Distribución de puntos de comercio en vías con ancho mayor o igual a 25,OOm 

3.1. REGULACIONES GENERALES 

3.1.1. Distancia entre puntos de comercio 

Los puntos de comercio para comerciantes autónomos fijos y semifijos no se ubicarán a menos de 

un radio de 300 metros entre sí. En el caso de comerciantes autorizados a ubicarse en zonas de 

interés medio (definidas en el Anexo Técnico No. 1), se permitirá un radio mínimo de 200 metros 

entre ellos; y en zonas de interés alto, se podrán ubicar a un radio mínimo de 100 metros. 

En el caso de vías con perfiles viales de 25,00 metros de ancho en adelante, la distancia entre 

puntos de comercio será aplicable no como una distancia radial, sino únicamente corno una 

distancia lineal medida sobre la acera del mismo sentido de la vía. 
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3.1.2. Distancia mínima a equipamientos comerciales de propiedad municipal 

Los puntos de comercio para comerciantes autónomos fijos y semifijos se ubicarán a una distancia 

miráma de 300 metros alrededor de los siguientes equipamientos comerciales de propiedad 

municipal: Centros comerciales populares, mercados, ferias y plataformas metropolitanas. Para los 

equipamientos comerciales municipales ubicados en las parroquias rurales del DMQ, los puntos de 

comercio más cercanos se podrán ubicar a una distancia mínima de 30 metros alrededor de estos 

equipamientos. 

3.1.3. Distancias mínimas a otros equipamientos urbanos 

Para garantizas la seguridad y salud tanto de las y los comerciantes autónomos como de las y los 

consumidores, se establecen distancias mínimas que el comerciante deberá respetar, respecto de los 

tipos de equipamientos urbanos señalados en la Tabla No. 2. 

Tabla No. 2 

Distancias mínimas a equipamientos urbanos 

EQUIPAMIENTOS URBANOS* 

TODO TIPO DE PRODUCTO 
EXCEPTO LOS GRUPOS B, C, E DEL 

GRUPO DE PRODUCTOS 
PERECIB LES 

LOS GRUPOS B, C, E DEL GRUPO DE 
PRODUCTOS PERECIBLES 

DISTANC 
LA 
(”) 

REFERENCIA 
DISTANC 

a 

RIR) 

REFERENCIA 

11() EDUCATIVOS 00(CEPEO I IQ. ESCALA ZONA!, 2) 
EQ REJ.16105OS - ISCALA %ORAL Y 
MEI ROPOLITANA 

10 
A INGRESOS PEATONALES 

Y VI ZE IICULARILS 30 
A INGRESOS PEATONALES V 

VE1110)LARES 

I1Q DE S ALUD - ESCALA BARRIAL Y SECTORIAL 

EQ RIILIGIOSCE - ESCAIR BARRIAL Y SECCSERIAL 

EQ DE SEGURIDAD - ESCALA BARRIAL. Y ZONAL 

EQ DE BIENESTAR SOCIAL. 

10 
A INGRESOS PEATONALES 

Y VEHICULARIG III A INGRESOS PEATONALES Y 
VEHICZIARES 

BO DI:SALUD - ESCALA ZONA). Y MEDIDPOLITANA 

F.O DIS SERVICIOS FUNERARIOS 

10 A INGRESOS PEATONALES 
Y VEHICULARES 3I) Al. PERÍMETRO DEL PREDIO 

'IQ DE INERAPSTRUCTURA.ILSCALA BARRIAL Y 
SECTORIAL 10 

A INGRESOS PlsATONALES 
Y VIII LICUARAIS 10 

AL PFRINE111.0 DEIS 
IIDI9C.ACION 

EQ DE INFRAESTAUCTCRATSCALA ZONAL Y 
METROPOUTANA so A INGRESOS PEATONALES 

Y VEHICULARES 50 
AL MINISTRO DE I A 

EDIFICACION 

IIQ ESPECIALES 100 
AL PERIMETRO DEL 

PR EDIO 100 AL PERINETRO DEI, PREDIO 

EQ DE SEGURIDAD- ESCALA SECTORIAL. 10 
Al. PERIMP.TRO DO. 

PREDIO 10 Al. PERÍMETRO DEL PREDIO 

12Q DE SEGURIDAD - ESCALA nerraorourium 30 AL PERIMEIRO DEL 
PREDIO 

30 Al. PERÍMETRO DEL PREDIO 

IIDIEICACIONPS PN CONSTRUCCIÓN 30 
Al. PERIMITIRO DEI. 

PREDIO 10 AL PER1ME1130 DEL PR EDIO 

ESTACIONES DF. SERVICIO Y ABAIll 	IPITEETTO JAI 
GASOLINA 10 

A INGRESOS PEATONALES 
Y VISIIICULARIS 100 AL EIRÚBAISI110 DIE. PREDIO 

CONTENEDORES DIEBASCRA 15 AL PERIME.T110 DH1. 
ELEMENTO 20 

AL PERIMEIRO DEL 
ELEMEN ro 

*La dasifteadón de equipamientos urbanos re ponde al Plan De Uso Y Ocupacion Del Suelo vigente Tabla No. 3 de 
este documento. 
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En relación al testo de equipamientos de servidos Sociales y de Servicios Públicos (Ver Tabla No. 
3 del presente documento), los comerciantes autónomos deberán ubicarse a una distancia mínima 
de 6,00 metros de los accesos peatonales y de escalinatas de acceso, de ser el caso, como se indica 
en el Gráfico No. 6. 

Gráfico No. 6 
Distancias libres mínimas respecto a accesos peatonales en equipamientos 

:in n; SUPERFICIE IMRE DE 
11:atij CMIAERCIO ALITCMOMO 

Adicionalmente, la Administración Zonal en colaboración con la Secretaría Salud, y de ser el caso, 
con la Secretaría de Ambiente, determinarán sectores con riesgo alto, medio o bajo de 
contaminación por desechos, contaminación ambiental, aguas residuales y otras sustancias dañinas 
o tóxicas determinando así las distancias mínimas de seguridad para la venta de productos 
perecibles de los grupos b), c) y e). 

Debido a la propia dinámica de transformación de la dudad, pueden surgir nuevas construcciones, 
equipamientos, o cualquiera de los casos descritos en el presente numeral; de ser el caso, y sin 
prejuicio de contar con el permiso correspondiente en el lugar autorizado, se procederá a la 
reubicación de los comerciantes autónomos para cumplir con las distancias libres mínimas 
correspondientes. La Administración Zonal, en colaboración con la Agencia de Coordinación 
Distrital de Comercio, la Secretaría Salud, y de ser el caso, la Secretaría de. Ambiente, tendrá la 
potestad de reubicar al comerciante autónomo para dar cumplimiento a lo establecido en el presente 
instrumento. in 
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3.1.4. Distancias libres mínimas 

3.1.4.1. Elementos en acera 

Se establece una banda de seguridad de 0,40 m de ancho medidos desde el bordillo de la acera 
hacia el interior de la misma, como se expresa en el Gráfico No.7. Los comerciantes autónomos 
fijos y semifijos deberán respetar la distancia de la banda de seguridad. 

Gráfico No. 7 
Localización de la banda de seguridad 
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Los comerciantes autónomos fijos y semifijos deberán respetar una distancia libre mínima de 1,50 
metros respecto a accesos vehiculares, peatonales, mobiliario urbano y arbolado urbano, como se 
expresa en los Gráficos No. 8, 9, 10. De esta manera se delimita la superficie libre de comercio 
autónomo. 

Gráfico No. 8 
Distancias libres mínimas respecto a accesos peatonales 
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Gráfico No. 9 
Distancias libres mínimas respecto a accesos vehiculares 

Gráfico No. 10 
Distancias libres mínimas respecto a mobiliario urbano 
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Los comerciantes autónomos fijos y semifijos deberán respetar una distancia libre mínima de 15,00 

metros respecto a paradas de buses y mobiliarios urbanos para publicidad integrada (MUPIs), 

como ilustra d Gráfico No.11. 

Gráfico No. 11 
Distancias libres m'aúnas respecto a patadas de buses y MUPIs 
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3.1.4.2. Cruces peatonales y Esquinas 

En el caso de cruces peatonales en vía, controlados por semáforo o cebra, los comerciantes 

autónomos deberán respetar una distancia libre mínima de 2,00m medida desde la línea Pare, como 

ilustran los Gráficos No. 12 y 13. 

Gráfico No. 12 

Distancias libres mínimas respecto a cruces peatonales en esquina 
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Gráfico No. 13 

Distancias libres mínimas respecto a cruces peatonales intermedios 
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En el caso de esquinas que no tengan señalización de líneas de cruce peatonal, el comerciante 

autónomo no podrá ubicarse en el área de las esquinas comprendida entre la distancia de 5,00 

metros medida perpendicularmente desde la proyección de la línea de fábrica de cada frente de la 

esquina, según se expresa en los Gráficos No. 14,15 y 16. 

Gráfico No. 14 
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3.1.5. Relación con fachadas 

El comerciante autónomo no podrá obstruir la visibilidad de ventanas o vitrinas de ninguna 
edificación y por tanto la ubicación en estos puntos estará permitida. 

3.1.6. Mobiliario 

Todo mobiliario para comercio autónomo fijo y semifijo deberá cumplir con las siguientes 
especificaciones mínimas: 

• Contar con espacio para almacenamiento y disposición del desperdicio y la basura. 

• No representar riesgos tanto para el transeúnte como para el comerciante, por lo que no 
podrá tener elementos expuestos cortopunzantes, aristas vivas o cortantes; 

• No podrá presentar estado de deterioro, material en mal estado, oxidación, con astillas, 
entre otros aspectos. 

• No podrán usar la propiedad privada, ni elementos de mobiliario y arbolado urbano para la 
sujeción, apoyo, soporte o instalación del mobiliario del comercio autónomo, así como de 
la mercancía. 

• De acuerdo al tipo de comercio y escala, se deberá cumplir con las especificaciones que se 
presentan en el capítulo 3.2. REGULACIONES POR TIPOS DE ESCALA EN 
FUNCIÓN A LA OCUPACIÓN EN EL ESPACIO PÚBLICO Y GIROS, del 
presente documento. 

• Bajo ningún concepto se permitirá colocar la mercadería fuera del área del mobiliario 
autorizada. ÍÁ 
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TABLA No. 3 

CLASIFICACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DEL USO EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES 
Y DE SERVICIOS PÚBLICOS 

(Fuente: ORDENANZAMETROPOLITANA No. 171 PLAN DE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO) 

EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES 

USO SIMB. TIPOLOGIA SI B. ESTABLECIMIENTOS 

Educación 
E 

EE 

Barrial RES Preescolar, escolar (nivel básico). 

Sectorial PES Colegios secundarios, tmidades educativas Quedes básicos y bachillenno). 

Zonal 
ElIZI 

Institutos de educación especial, centros de capacitación laboral, Manimos 

técnicos, centros actosansdes y ocupacionales, escuelas taller, mimos de 
investigación y expeciantación, representaciones de institutos de educación 
superior con actividades académicas semipmenciales y/o virtuales, Centros 
e Institutos Tecnológicos Superiores. 

EEZ2 
Centros de interpretad/in de la naturalezaz Museo ecológico, Jardín BOtini0D, 

~adores, observatorios, puntos de informdfm. 

Ciudad o 
Metropolitano 

ERM 
Universidades y Escudas Politécnicas. 

Callará 
E 

EC 

Barrial ECB Casas comunales, bibbotems barriales. 

Sectorial EtS 
&Idioteces, museos de artes populares, galerías públicas de arte, salas de 
aposiciones; teatros, auditorios y cines de hasta 150 puestos. 

Unid ECZ 

Centros de promoción popular, centros colmados, centros de 
documentación; teatros, auditorios y cines desde 150 basta 300 puestos. Sedes 
de asociaciones y gremios profesionales. 

andad o 
Metropolitano 

ECM 
Casas de la cultura, museos, cinematecas y hemeroteca.% teatros, auditorios y 
salas de cine mayores a 500 puestos. 

Salud 
E 

ES 

Barrial ESB Subccntros de Saltad. 

Sectorial PES 

Cínicas con un máximo de 15 cantas de hospitalización, centros de salud, 
unidad de emergencia, hospital del día, consultorios médicos y dentales de 6a 

20 unidades de consulta. Ceruma de rehabilitación. 

Zomtl ESZ 
Clínica, hospital entre 15 y 25 camas de hospital:ación; consultorios mayores 

a 20 unidades de consulta. 

Ciudad o 
Metropolitano 

ESM 
Hospital de especialidades, hospital general más de 25 camas de 
hospiedinción. 

BitalStat social 
E 

EB 

Barrial EBB Centros Infantiles, casas cuna y guardedas. 

Sectorial INS 
Asistencia social centros de formación juvenil y familiar, aldeas educativas, 

:dos de ancianos, camas de reposo, orfanatus. 

Zona' EBZ Albergues de asistencia social de más de 50 camas. 

Ciudad o 
Metropolitano 

EBM 
Centros de protección de menores. 

Recreativo y deportes 
E 

ED  

Barrial BOU 
Parques infantiles, parque bardal, parques de recreación pasiva, jardinería y 

arborizadon. 

Sectorial EDS 
Parque sectorial, jardineda y arborindón y canchas deportivas excepto 
canchas de fútbol_ 

Zonal 

alza. 

Estadios, canchas de Fútbol, Mronasios, piscinas y escudas deportivas, 
pohdeportivos y coliseos (hasta 2500 personas). Centro de espectáculos, 
plazas de toros hasta 1000 persunas de capacidad, ju 	 zacidineda y athoñón. 

EDZ2 

Parque »natal. Centros recreativos y/o deportivos públicos y privados, 

lacting, ardeos. 

Ceded o 
Metropolitano 

EDM1 
Parques de ciudad y metropolitano, janlin botánico, zoológicos, psique de 
fuma y non silvartre 
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LISO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS 

EDM2 
Estadios, polideportivos y coliseos de más de 2500 personas; plazas de toros 

de mis de 1000 personas de capacidad. 

Religioso 

E 
ER 

Banal ERB Capillas, cerneos de culto religioso hasta '100 puestos. 

Sectorial ERS Templos, iglesias hasta 500 pavos 

Ciudad o 

Metropolitano 
ERM 

Catedral o cancro de cubo religioso mis de 500 puestos, conventos y 

monasterios. 

EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS PUBLICOS 

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS 

Scmuidad 

II 
EG  

Bardal EGB  
Unidad de Vigilanda de milicia, UPC 

Unidad de control del medio ambiente 

Sectorial EGS Estación de Bomberos 

Zonal EGZ Cuartel de Polilla, Centro de Detención Provisional. 

Ciudad o 

metropolitano EGM  
Instalar:rones militares, cuarteles y centros de rehabilitación social, 

pcnitencianas y cameles. 

Administración 

pública 

E 

EA 

Sectorial RAS 
Agencias munió peles, alienas de agua potable, energía eléctoca, correos y 

teléfonos, sedes de granos y federacones de profesionales. 

Zonal EAZ 
Administraciones zonales, representaciones diplomadas, consulados, 

embajadas y organismos internacionales. 

Ciudad o 

Metropolitano EA14  
Alcaldía, sedes principias de entidades públicas y centras administrativas 

nacionales, provinciales, disuada. 

Servicios funerarios 

E 
EF 

Sectorial EFS Funerarias: venta de ataúdes y salas de relaciones sin cremaron°. 

Zonal EFZ 

Cementerios parroquiales o ron ala con salas de relaciona, fosas, nichos, 

criptas, osarios, con a sin croata° y columbario.s, adscritos al 

cementerio. 

Ciudad o 

Metropolitano 
EFM 

Parques cementerios o camposantos con salas de relaciones, fosas, nichos, 

criptas, crematorios, osarios y colurnbarios adscritos al cementerio. 

Transporte 

E 
ET 

Barrial 
E7,6  

 
Estación de rasos, parada de busca, parqueaderos públicos motorizados y no 

motorindos. 

Sectonal ETS 
Estacionamiento de emanan, buces urbanos, centros de revisión 

vehicular.  

Zonal 

ETZI Matinales locales, terminales de transferencia de trasporte público. 

E17.2 Estaciones de transporte de carga y maquinada pesada. 

Ciudad o 

Metropolitano 
ETM 

Terminales de buces interptainciales y de carga, estaciones de ferrocarril de 

caiga y pasajeros, aeropuertos civiles y militares. 

Infraatructsma 

E 
El 

Bardal EIB Baterías sanitarias y larandedas públicas. 

Sectorial SIS 

Estaciones de bombeo tanques de almacenamiento de agua, estaciones 

radia:arria; centrales fijas y de base de los servicios fijo y móvil terrestre 

 de radiocomunicación 

Zonal El2 
Pastas 	potabilizarkas 	y 	subesraciones 	eléctricas, 	antenas 	centrales 	de 

trarasmisión y recepnón de telecomunicackmes. 

Ciudad o 

Metropolitano EIM 

Plantas de tratamiento y eStaeallo de energia 

Eléctrica. 

Especial 

E 

Zonal EPZ Depósitos de desechos industriales. 

EP Ciudad o 

Metropolitano 
EPM 

Tratamiento de desechos sólidos y líquidos (plantas procesadoras, 

incineración, lagunas de oxidadón, rellena sanitarios, botaderos), 

gasoductos, oleoductos y similares. 
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3.2. REGULACIONES POR TIPO DE ESCALA Y PRODUCTO EN FUNCIÓN DE LA 
OCUPACIÓN EN EL ESPACIO PÚBLICO 

Para regular la ocupación del espacio público por parte del comercio autónomo fijo y semifijo, se 
diferencian tres tipos de escala de mobiliario en función de sus dimensiones y se establecen las 
normas técnicas respectivas a cada caso, las cuales responden a la capacidad receptiva del espacio 
público, la superficie efectiva utilizable para el desarrollo de las actividades del comercio autónomo 
y los posibles impactos que el tipo de producto podría generar en d espacio público. 

3.2.1. Escala 1- Tipo "Cajonera": 

Se considera dentro de la escala 1 al comercio que: 

151 Utilice mobiliario sin parasol, visera o similar; 
No requiera de ningún servicio básico como agua, teléfono o energía eléctrica; 

111 Sea de fácil transportación y montaje; 
NI No supere las dimensiones de ancho (a) 0,50 m, largo (1) 0,50 m y altura total (ht) 1,20m. 

Para el comercio de productos perecibles el alto mesa de venta (hm) del mobiliario no 
podrá ser menor a 0,70m. Para el tipo de comercio de "artículos impresos" como libros, 
revistas y afines que se encuentran dentro del grupo de productos no perecibles, se 
permitirá un mobiliario que no supere las dimensiones ancho (a) 0,40 m, largo (1) 1,20 m y 

altura total (ht) 1,80m. 
En las zonas de alto interés definidas en el Anexo 1 de la presente Resolución, no se 
permitirá ningún comercio autónomo que pertenezca a la escala 1. 

SI Bajo ningún concepto se permitirá colocar la mercadería fuera del área del mobiliario. 

Se permitirá la ocupación del comercio de Escala 1 en aceras de ancho no menor a 1,20m. Para el 
dimensionamiento y el ancho del mobiliario se calculará en función a la siguiente fórmula que 
garantiza 1,00 metro libre para la accesibilidad universal: 

am = aa -1 

En donde el ancho de mobiliario (am) es igual al ancho de acera (22) menos 1,00 metro de ancho 
para garantizar libre circulación y la accesibilidad universaL 
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Dentro de esta escala se admite todo comercio de productos no perecibles y de servido, en el caso 
de productos perecibles sólo se admite el grupo a Alimentos procesados con registro sanitario; d. Fkresy 
arreglos florales, y e. Girar definidas por la autoridad competente (Artículo 20, Ordenanva Metropolitana 
No. 280) 

Gráfico No. 17 
Esquema de ubicación en planta del comerciante autónomo Escala 1 en acera 

Gráfico No. 18 
Esquema de ubicación en elevación del comerciante autónomo Escala 1 en acera 
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3.2.2. Escala 2 — Tipo "Carrito": 

Se considera dentro de la escala 2 al comercio que: 

• Utilice mobiliario que puede tener parasol, visera o similar, 

• Requiera servicios de agua o energía eléctrica, en función del producto, 

• Sea de fácil transportación y montaje, 

• No supere las dimensiones de ancho (a) 1 m, largo ® 2,10 m y altura total (at) (si aplica) 
2,40m. La altura mínima libre entre suelo y el parasol, visera o similar debe ser de 2,10m. 
Para el comercio de productos perecibles el alto mesa de venta (hm) no podrá ser menor a 

0,70m. 

• Se permitirá la ubicación de comerciantes con mobiliario de esta escala en áreas de alto 
interés, siempre que su mobiliario tenga diseño industrial de alta calidad, que esté acorde y 
beneficie a la imagen urbana de la zona. Entiéndase como mobiliario con diseño industrial 
de alta calidad a aquel que responde a una mejora significativa de la forma y función del 
mobiliario con un enfoque prioritario en la atención al cliente. Cuando el funcionario 
encargado de cada Administración Zonal reciba una solicitud como la descrita 
anteriormente, deberá contactarse con el solicitante para que adicionalmente se realice una 

inspección del mobiliario propuesto. 

Dentro de esta escala se admire todo comercio de productos perecibles, no perecibles y de 
servicio. En el caso de productos perecibles el mobiliario deberá cumplir con los siguientes 

requerimientos: 

• Para los grupos: 1'. Alimentos preparados domésticamente yr. Frutas ron o sin corteza, que son los 
alimentos de consumo fresco, los alimentos cocidos que se sirven fríos y los preparados en 
sitio que se sirven calientes: 

Mesones de acero inoxidable 
Almacenamiento y disposición del desperdicio y la basura 
Contenedores refrigerantes o contenedores para mantener el calor, según sea el caso 

Estructura superior/estructura para proteger los alimentos (tipo vitrina) 

El dinaensionamiento y el ancho del mobiliario se calculará en función a las fórmulas que se 
presentan a continuación, las cuales se dividen en dos casos: )0 
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• Caso 1: comercio de productos perecibles que requieren preparación; y 

• Caso 2 : el resto de grupos de productos permitidos en esta escala. 

Caso 1: Productos perecibles que requieren preparación. 

am = aa -0,6-0,6-1 

En donde el ancho de mobiliario (am) es igual al ancho de acera (aa) menos 0,6 metros del espacio 
para el vendedor; menos 0,60 metros para el espacio del comprador; y menos 1,00 metro para 
garantizar la accesibilidad universal, como se expresa en los Gráficos No.19 y 20. 

Gráfico No. 19 
Ubicación en planta del comerciante autónomo Escala 2-Caso 1 
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Gráfico No. 20 
Ubicación en elevación del comerciante autónomo Escala 2-Caso 1. en acera 

aa  

Caso 2: Otros grupos de productos permitidos en esta escala, y que no pertenezcan al grupo de 
productos perecibles que requieren preparación. 

am = aa -0,6-1 

En donde el ancho de mobiliario (am) es igual al ancho de acera (aa) menos 0,60 metros para el 
espacio del comprador; y menos 1 metro para garanaar la accesibilidad universal. Esta fórmula se 
aplica para los casos en los que el comerciante autónomo no podrá ocupar espacio libre en el 
ancho de acera, como se expresa en los Gráficos No. 21 y 22. .01 



a a 

TERRITORIO EN 

RESOLUCIÓN SOBRE LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA 
DLYTRIBUCIÓN Y UBICACIÓN DEL COMERCIO AUTÓNOMO FEO Y SEMIPUO 

EL-DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO CÓDIGO: 

AT2-CA ANEXO TÉCNICO 2 
NORMAS TÉCNICAS MALA OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO DEL 

COMERCIOAUTÓNOMO PIJO Y SEMIFIJO 

ALCALDiA 

Gráfico No. 21 
Ubicación en planta del comerciante autónomo Escala 2-Caso 2 en acera 

Gráfico No. 22 
Ubicación en elevación del comerciante autónomo Escala 2-Caso 2 en acera 

aa  
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3.2.3. Escala 3 — Tipo "Quiosco": 

Se considera dentro de la escala 3 al comercio que: 

11 Utilice mobiliario tipo quiosco fijo; 
E En función al giro puede requerir servicios como agua, teléfono o energía eléctrica; 

No supere las dimensiones de ancho (a) 1,80 m, largo (1) 2,10 m y altura total (ht) 2,50m, y 
tendrá un lado mínimo de 1,20m. Para el comercio de productos perecibles el alto mesa de 
venta (hm) no podrá ser menor a 0,70m. 

Ni Se permitirá su ubicación en zonas de alto interés, en base a proyectos especiales 
desarrollados, previo a la inspección y autorización de la entidad municipal competente. 

Se permitirá la ocupación del comercio de escala 3 en aceras de ancho no menor a 3,20 metros 
útiles, es decir que no se tomará en cuenta la banda de vegetación y/o arbolado en caso de existir, 
como se muestra en el Gráfico No. 23. 

Gráfico No. 23 
Ubicación de banda de vegetación 
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El dinnensionamiento y el ancho del mobiliario se calculará en función a las formulas que se 
presentan a continuación, según aplique en los siguientes casos: 

• Caso 1: ancho de acera mayor o igual a 3,00 metros hasta 5,00 metros; 
• Caso 2: ancho de acera entre 5,00 metros a 8,00 metros; 
• Caso 3: ancho de acera de 8, 00 metros en adelante. 

Caso 1: Ancho de acera superior o igual a 3,00 metros hasta 5,00 metros 

am = aa -0,6-1-0,4 

En donde el ancho de mobiliario (am) es igual al ancho de acera (as) menos 1,00 metro de 
separación entre la línea de fábrica del predio y el mobiliario; menos 0,60 metros para el espacio del 
comprador, y menos 0,40 metros de la banda de protección entre el mobiliario y el borde de acera, 
como se expresa en los Gráficos No. 24 y 25. 

Gráfico No. 24 
Ubicación en planta del comerciante autónomo Escala 3-Caso 1 
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Gráfico No. 25 

Ubicación en elevación del comerciante autónomo Escala 3-Caso 1 

Caso 2: Ancho de acera entre 5m a Sm. 

am = aa - 1- 0,6 - 2 

En donde el ancho de mobiliario (am) es igual al ancho de acera (aa) menos lm de separación 

entre la línea de fábrica del predio y el mobiliario; menos 0,60 metros para el espacio del 

comprador; y menos 2 metros para garantizar la accesibilidad universal bidireccional entre el 

mobiliario y el borde de acera, como se expresa en los Gráficos No. 26 y 27. ig 
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Gráfico No. 26 
Ubicación en planta del comerciante autónomo Escala 3-Caso 2 

Gráfico No. 27 
Ubicación en elevación del comerciante autónomo Escala 3-Caso 2 
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Caso 3: Ancho de acera de 8m en adelante. 

am = aa - 3- 3 

En donde el ancho de mobiliario (am) es igual al ancho de acera (aa) menoe 3m de separación 

entre la línea de fábrica del predio y el mobiliario; y menos 3 metros entre elnliobiliario y el borde 

de acera, como se expresa en los Gráficos No. 28 y 29. 

Ubicación en planta del comerciante autónomo Escala 3-Caso 3 

Gráfico No. 29 

Ubicación en elevación del comerciante autónomo Escala 3-Caso 3 
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Dentro de esta escala 3 se admite todo comercio de productos no perecibles y de servicio, en el 
caso de productos perecibles el mobiliario deberá cumplir con los siguientes requerimientos: 

Para el grupo b. Alimentos prepara.dos domésticamente, que se refieren a los alimentos preparados que se 
sirven calientes y a los alimentos cocidos que se sirven fríos: 

• Mesones de acero inoxidable 
• Almacenamiento y disposición del desperdicio y la basura 
• Contenedores para mantener el calor o contenedores refrigerantes, según sea el caso 
• Estructura superior/estructura para proteger los alimentos (tipo vitrina) 
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Atentame e, 

AMEN SUMILLA 

ELABORADO POR: MARINA CERON 

REVISADO POR 

t  
DARWIN GORMAR 

Policía 
Metropolitana 

Quito, 22 de junio de 2016 
Oficio N° DG-SEC-2016-872 

Magister 
Soledad Benítez 
PRESIDENTA DE LA COMISION DE COMERCIALIZADIÓN 
Presente- 

De mi consideración: 

Reciba un atento y cordial saludo, en atención al oficio N° SG-1479, mediante 
el cual solicita remitir un informe integral respecto al censo realizado a los 
emprendedores en venta de jugo de naranja, al respecto informo lo siguiente: 

Mediante Memorando N° 2016-0382-UCEP-GO-M, remitido por el Sr. Insp. 
César Calvache Responsable de Gestión de Operaciones, remito la 
información solicitada. 

Cabe indicar, que esta información ya fue enviada a la Agencia de 
Coordinación Distrital de Comercialización para la organización de 
capacitaciones con las instancias Municipales competentes. 

Particular que informo para fines pectinentes;  

insp. 	C ua 
'ERG' ERAL DE LA 

POLICÍA METROPOLITANA DE QUITO (E) 

Anexos: 
	

Documentación (08 fojas útiles) 

Ramo Las Mallas Av. Simón Bolívar s/n y Juan Bautista Aguirre-Puengasi Telf,  3191176h 	Fax 	91 
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MEMORANDO N° 2016-0382-UCEP-GO-M 

Para: 
	

Inspector 3 Marcelo Cargue 
DIRECTOR GENERAL 
POLICÍA METROPOLITANA DE QUITO (E) 

Fecha. 	Quito, 20 de junio del 2016. 

Asunto: 	Informe en Referencia al Oficio No. SG-1479 

Reciba un atento y cordial saludo, en respuesta al Oficio No. SG-1479, emitido 
por la Msc. Soledad Benítez Presidenta de la Comisión de Comercialización, 
en el cual solicita se remita para conocimiento de esta comisión un informe 
integral respecto al censo realizado a los emprendedores en venta de jugo 
de naranja 

Con este antecedente, me permito informar que por disposición emitida por la 
Secretaria de Seguridad y siguiendo los lineamientos formulados por la Dirección 
General de la Policía Metropolitana, los días 07 y 08 de mayo del 2016, se realizó 
el levantamiento de información "Censo de Emprendedores — Venta de Jugos de 
Naranja" con los resultados que se anexan al presente documento (05 Foja Útiles). 

La información recabada fue remitida a la Agenda de Coordinación Distrital de 
Comercialización, los mismos que organizaron la capacitación con las instancias 
municipales competentes el 14 de mayo del 2016, en tal virtud solicito se envíe 
esta información a la Msc. Soledad Benítez. 

Particular q e informo para los fines correspondientes. 

uniECCIóN GENERAL POUCie METRONai i Arii 
11\  '''• t.(M-7751

ech3R1189...- 0€ 1411:1:7113.0,-,4 
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Inspector 3 4 esar Calva 	"--,,- ' 
RESPON = LE DE GESTIÓN DE OPE 
POLICÍA M TROPOLITANA DE QUITO 

Anexos: Documentación Recabada (05 Fojas Utile 
DI 

Acción Nombre: Unidad Administrativa Fecha: 

Elaborado por 

Revisado por. 

Pol. 513 Paül Freira Espacio Púbico 20106t2016 4  
Insp.3 Cesa' Cavad» Gestión de Operacbnes 20/06/2016 
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POLICIA METROPOLITANA DE QUITO 
GESTIÓN DE OPERACIONES 

FECHA.  ..11D-Ot C  HORA
ir)  

ENTREGADO POR:....7.¡C 	Celes  

RECIBIDO POR: ,,,, 	 re-S-Ct  ........ ........ 

arto  ...• Gdoc 

0/0i Pc./6 	9:95 
ft/ ¿bW3 

giC  
Ticket#2016-087664 

Oficio SG1429 MARIA ELISA HOLM[..] 
	

impreso por Irma Paulina Benavides LJerena[..] 

Artículo Imprimir 

Mondad: 
	

3 normal 
	

Creado: 
	

14/0612016 - 09A3:26 

111~ 
	

bloqueado 
	

Pendiente basta: 

Proplebano: 	 cisantamarla (Carlosjulio Santamaria Zambrano) 

Información del cliente 

Nombre: 	 SEGSETARLA GENEPAL Da CONC110 

SECRETARIA GEFEAM. DEL CONCEJO 

nernere de usuaria: 	SECRETAMA GENERAL DEL [Odien° 

cona 	 secretanadelconoSconee.com  

Anides 

it 1 

OC 	 lana Paulina Benavides Leen 4muLbenavidesteadte.90Loo• 

Para: 	 Caneando Santemaria Zarnbrano <carlosj.samamaria•quite.gob.ec> 

~anta: 	 Actual-Luden del propietario! 

Creado: 	 19062016 - 06:24:00 por agente 

Tipo: 	 nola-intema 

Adjunte: 	 2016-067664 MARIA ELISA HOLMES.pdf (56.4 Reptes) 

INSP. MARCELO CPRGUA (POLICIA METROPOLITANA) 
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/4,02J. 
HcrIA 

.< 

auno 
	GtE 	'• 	• ',;.C1/.5.;:l 

FECHA. 

TRAME 	  

tal 06 .76-62/ 

auno 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

UH*0 14219 

13 JUN 2015 	.1)\  

42 

Ingeniero 
Juan Zapata 
Secretario General de Seguridad y Gobemabilidad 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Comisión de Comercialización, en sesión ordinaria realizada el 6 de junio de 2016, luego de 
conocer su informe respecto a los cursos de capacitación realizados a los trabajadores autónomos, 
vendedores de jugo de naranja, resolvió: solicitar a usted, remita para conocimiento de esta 
comisión, un informe integral respecto al censo realizado a los emprendedores en venta de jugo de 
naranja. 

Dada en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, el 6 
de junio de 2016. 

Msc Soledad Benítez 
Presidenta de la Comisión de Comercialización 

La infrascrito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Comisión de Comercialización, en sesión ordinaria del 6 de junio de 
2016. 

A 	 o Rdldos 
Secretaria neral del Concejo Metropolitano de Quito 

opia: Concejala Soledad Benítez, Presidenta de la Comisión de Comercialización. 
Concejal Pedro Freire López, miembro de la comisión. 

Pamela A. 
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auno 
ALCALDÍA 

CURO 
ALCALEIIA 

CENSO Y TALLERES A 
EMPRENDEDORES DE VENTA 

DE JUGO DE NARANJA 

sgÉb'UiiibAD 
ALCALDIA 

1. 



SECEDSUGElanti. DE 

SEGURIDAD 	 COM- ALCAIDiA 

ALCA] bl 

El censo a los emprendedores en venta de jugo de naranja se realizó en dos etapas: 

1. Censo del 7 y 8 de mayo 
2. Nuevo censo del 9 al 11 de mayo 

600 vendedores fueron censados 

El sábado 14 de mayo se realizó el taller para los emprendedores (14:00 — 18:00) 
Temas: 
>Saludo e higiene 
>Emprendimiento 
>Conocimiento de ordenanzas municipales 
>Cuidado y buen uso del espacio público 

5 aulas en el Colegio Benalcazar 
4 aulas en la Unidad Educativa Municipal Quitumbe 
2 aulas en la Casa Somos de Cotocollao (Santa Teresa N70-212 y Belisario Torres, una 
cuadra al sur del Colegio Patrimonio de Humanidad 

ASISTENTES 	NUEVOS INSCRITOS 

Unidad Educativa Municipal Quitumbe 

Copias de cedula receptadas por Policia Metropolitana 

RESULTADOS TALLER 

130 

2 



ALCALDIA 

RESULTADOS CENSO DE EMPRENDEDORES 

MATO 
ALCA A 

SOIMMIMBMIERAL DF 

SEGURIDAD 
ALC AL DIA 

DELICIA LA 	LOSONLLOS MANUELA OUITUMBE TUMRACO CALDERON 
MARISCAL 	 MEDI 

FLOP 	EUGEMO 
MEMO ESPEJO 

SEGM21311A ~UDE 

CW1110 

NOMBRE 
EDAD GENERO NAOONAL CONADIS 

107AL 
MEN ADU 3RA ED M F ECU DR 51 NO 

1 DEUCLA 7 36 1 10 34 43 1 2 42 44 

2 ELOY ALFARO 3 113 6 45 77 116 6 1 121 122 

3 EUGENIO ESPEJO 8 177 4 74 115 188 1 6 183 189 

4 LA MARISCAL O 15 0 5 10 15 0 0 15 15 

5 LOS CHILLOS O 14 O 8 6 12 2 0 14 14 

6 MANUELA SAENZ 0 103 0 44 59 "103 0 0 103 103 

7 QUFTUMBE 3 62 8 32 41 68 5 3 70 73 

a l'INDAGO 0 11 0 5 6 11 0 1 10 11 

9 CALDERON 5 24 0 11 18 28 1 0 29 29 

TOTAL 26 555 19 234 366 584 16 13 587 600 

SEGURIDAD 
ALC AL MA 

DATOS POR ADMINISTRACIÓN ZONAL 

3 



EDAD 

RESULTADOS CENSO DE EMPRENDEDORES 

GENERO 

ALCALDÍA 

a nsoURI"DAD 
QUID  

ALCALDÍA 

RESULTADOS CENSO DE EMPRENDEDORES 

4 



TALLER SÁBADO 14 DE MAYO 

SEGURIDAD QUID ELOAL DIA 

   

REUNIÓN CON EMPRENDEDORES EL LUNES 9 DE MAYO 

• 

11. 



OLMO 
ALCALDÍA 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78

